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Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o

las 
adyacentes, Canarias y territorios de Afiica suje-

to Legislación peninsular, a los veinte días de su
..olluilgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
se entiende hecha la promulgación el día en que

lerdo la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
ludo>.

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
kv cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
do dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Les leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

eles BOLETIN ES OFICIALES se han de remitir al
iiobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ra los editores de los mencionados periódicos.
(11.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . • 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 Id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
je  todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si la
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Tesorería de Hacienda
DS LA

PROVINCIA DE CORDOBA

niPt

imteria
Núm. 4.177

Don Angel González Torres, Teso-
rero de Hacienda de esta brovin-
cia.
Hago saber: Que en la Recauda-

ción de Contribuciones de la Zona
de Fuente Obeiuna ha cesado en el
cargo de Auxiliar de la misma don
Adolfo García López.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento:

Córdoba 21 de octubre de 1949.
Angel González.— V.° B.°: El De-

legado de Hacienda Vela-Hidalgo

el Negociado de Obras Públicas y
Paro Obrero, de la Secretaría, du-
rante los días y horas hábiles.

Los licitadores acompañarán a sus
proposiciones, fuera del sobre la cé
dula personal o el documento de
identidad que acredite su personali-
dad, así como el resguardo de haber
constituido . en la Depositaría de
Fondos Provinciales, o en la Caja
General de Depósitos el de NOVE-
CIENTAS SETENTA Y TRES PE-
SETAS CON VEINFILIN CENT1-
MOS, (973'21 Pesetas), importe del
DOS POP CIENTO (2 por 100), del
presupuesto como fianza provi-
sional.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Córdoba veinticinco de octubre
de mil novecientos cuarenta y nueve.
— El Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION
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Diputación Provincial
de Córdoba

Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 4.161
ANUNCIO

En uso de las facultales que me
en conferidas, en veinticuatro . de
gaiernbre último, he resuelto anun-
üar la convocatoria para contratar
jr destajo público la ejecución de
vIdades de obras segregadas del
trayecto reformado de precios de
'as que faltan para la terminación
dilas de construcción del camino
tahat DE FUENTE NUEVA (AGLII-

AL KM. 14 DE LA CARRE-
Eh D'E LA RAMBLA A PUENTE
GENIL POP EL CAMINO VIEJO
DEPUEPTO RUBIO, cuyo presu-
pan asciende a CUARENTA Y
OCHO MIL SEISCIENTAS SE-
SENTA PESETAS CON NOVEN-
TAY NUEVE CENTIMOS (pesetas
1166099); siendo las obras que se
dbleido las comprendidas en un
aau puesto formulado por don José
hin dala Cruz, Ingeniero Direc•
11 de Vid S y Obras provinciales,
invein liuno de septiembre último.

admilirán proposiciones en la
S2Cretaria de esta Corporación, con
unio al modelo que a continua-
tiÓn se p ublica, durante las horas
d 'Is di ez a las doce, en los cinco

ass siguientes y hables al en que
brezu este anuncio.

La a Pertura de pliegos tendrá lu-
la o Primer día hábil que siga al
liirn o d esignado para la presenta-

fre'll d e pl iegos, a la hora de las
lo , en el Salón de Sesiones de
eta Ex cma. Di p utación Provincial;
eiliendo de estar los mismos rein,,

itirad Ds con timbres del Estado porwor de cuatro pesetas setenta y cin-
co ceni;

"Illos , y un timbre provincial
t2SeiS pesetas.
Eipresn auesto, pliegos de condi

-Y demás documentos, están
' dZ esta. fecha a disposición de

tquellnvs a quienes interesen, en

411-
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41n-•-••••••---

vá desde la central de Posadas a
Posadas, propiedad de la C. A. Mee-
gemor, y una estación de taans-
formación de 10 K. V. A. para elec-
trificación de su finca «Dehesa de
Arriba» del término municipal de
Posadas, con destino • a fuerza mo-
trtiz y alumbrado.

Esta autorización se otorga ile
acueado con la Ley de veinte y cua-
tro de noviembre de mil novecientos
treinta y nueve, con las Condicio-
nes Generales fijadas en la norma
undéci ma. de la Orden Ministerial
de doce de septiembre del niis'mn
ario y a las especiales siguientes,:

Primera. El plazo de puesta en
marcha será de TRES MESES conta-
dos a partir de la fecha de notifica-
ción al intenesado.

Segunda. La instalación de la
linea eléctrica y estación de &ahs-
formación, se ejecutará de acuerdo
con las características generales
consignadas en el proyecto que ha
servido de base a la tramitación del
dxpediente, con las obligadas modi-
ficaciones que resultan de su adap-
tación a las instrucciones de carác-
ter general y Reglamentos 'aproba-
dos por Orlden Ministerial de veinti-
trés de febrero de, mil . novecientos
cuarenta y nueve.

a) Los desconectadores serán de
la clase especificada en el articulo
cincuenta del Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión antes ci-
tado.

b) Se cumplimentará lo cosigna-
do en los artículos cuarenta y siete.
y cuaenta y ocho del Reglamentó
anterior.

c) Protecciones de la estación
de transformación: Se realizarán de
acuerdo con. el artículo 17 del Re-
glamento de Estaciones de Trans-
formación ya mencionado.

Tercera. Esta Delegación ðe In•
dustria., efectuará durante las obras
de instalación y una vez terminada n
éstas las comprobaciones necesa•
rias por lo que afecta al cumpli-.
miento de las condiciones reglamen-
tarias de los servicios. del' electrici-
dad y asimismo el de las condicio-
nes especiales de esta resolución y.
en relación con la seguridad públi-
ca de la forma especificada en las
disposiciones vigentes.

'Cuarta. El peticionario, dará
cuenta a esta Delegación de la ter-

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Don X 	  X 	 X 	
vecino de 	

-enterado del anuncio publicado por
fa Excma. Diputación Provincial,
para contratar por destajo público
la ejecución de unidades de obras
segregadas del proyecto reformado
de precios de las que faltan para la
terminación de las de construcción
de camino vecinal DE FUENTE
NUEVA (AGUILAR) AL KM. 14 DE
LA CARRETERA DE LA RAMBLA
A PUENTE GENIL, POR EL CA-
MINO VIEJO DE PUERTO RU-
BIO, por el lipo de CUARENTA Y
OCHO MIL SEISCIENTAS SESEN-
TA PESETAS CON NOVENTA Y
NUEVE CENT1MOS, se compro-
mete a realizarlas en la cantidad de
(en letra) . 	
pesetas.. 	 céntimos,
obligándose al abono a los obreros,
de los jornales determinados por los
Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.759

Autorizando a don Juan Hernán-
dez Sánchez, la instalación de una

• línea eléctrica de alta f ensión y es-
tación de transfoamachhi que se
cita. 	 •

Visto el expediente incoado en es-
ta Delegación de Industria, a instan-
cia de clon Juan Hernández Sán-
chez, domiciliado en Posadas. calle
Gaitán. número sesenta y dos, en
solicitud de antorización para ins-
talar una línea eléctrica, trifásica,
a 12.000 V. de seiscientos catorce
metros de longitud derivando de la
que vá desde la central de Posadas
a Posadas propiedad de la Compa-
ñia Anónima Mengemor, y una es-
tación de taanaformación de 10 K..
V. A. para electrificación de su fin-
ca "Dehesa de Arriba» del término
de Posadas„' con destino a fuerza
motriz y al alumbrado, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordena-
dos en las disposiciones vigentes':

Esta Delegación de Industria, ha
resuelto:

Autorizar a don Juan Hernández
Sánchez, de Posadas, la instalación
de una línea eléctrica tititäsica, a
12.000 V. de seiscientos catorce me-
tros de longitud derivando de la que

o Icti
DIE LA.
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minación de las obras, para su re-
conocimiento definitivo y levanta-
iniemto del adra de autorización de
funcionamiento, en la que se hará
eonstar el cumplimiento por parte
de aquíA. de las condiciones espe-
eiales y demás disposiciones lega-
les, iluedändo con posterioridad obli-
gado a solicitar de la Delegación
Técnica: de Restricciones- de la Zona,
la' prestación del servicio, acompa-

. fiando a la solicitud una copia del
acta 'Mencionada. La autorización
del suministro se concederá o no.
de acuerdo 'con las- disponibilidades
dP energía del momento.

Quinta. Los elenientos 'de la its-
eriaeián proyectada sedán de. pro-
cedencia nacional.

Sexta.. La Administración deja-
rá sin -efecto la preen te autoriza-
ción, en cualquier momento- que se
compruebe el inctimplimient o de
las . condiciones impuestas, o por
inexactas declaraciones en los da-

.e> tos que deben figurar en los docu-
mentos 'e-: sque se refieren las normas
segunda a quinte, de la Oden Mi-
nisterial de doce _de septiembae de
mil novecientos treinta y nueve y
preceptos 'establecidos en la del
veintitrés de -febrero de . Mil nove-
cientos cuarenta y nueve.-

Dios guarde a V. muchos años.
Córdoba seis de octubre de mil

novkientos cuarenta y nueve.—El
Ingeniero Jefe: P. Á. Guillermo Briz.
Sr: don Juan Hernández Sánchez.—
' POSADAS.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 4. 151

El Alcalde de Posadas, hace ,aber:

Que aprobado por la Comisión
Permanente de mi Presidencia, en
sesión del día de ayer, el Padrón
para la exacción del Impuesto de
Inspección y reconocimiento sanita-
rio de establos, reses vacunas y
cabrias de raza lechera, zahurdas,
porquerizas, cochineras, cebaderos
etc, del corriente ejercicio, queda el
mismo expuesto al público a efectios
de reclamaciones, por espacio de
ocho días hábiles, a contar del si-
guiente al de la publicacion de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la proviucia, en la Secretaria de este
Ayuntamiento, en la inteligencia de
que una vez transcurrido el mismo,
no se -admitirá reclamación de nin-
guna indole.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 22 de octubre de
1949..- El Alcalde, Rafael Rossi Re-
yes.

PUENTE GENIL

Ntim 4.152

El Alcalde de Puente Genil, hace sa-
ber:
Que terminado el Padrón de la

Contribución Industrial, formado
por este Ayuntamiento, para el pró-
ximo ejercicio de 1950, queda ei- -
puesto al público en la Secretaría
Municipal, (Negociado de Estadisti-
ca), por el plazo de diez días hábi-
les, durante las horas de 9 de la
mañana a 2 de la larde, durante cu-
yo plazo podrán los contribuyentes

formular contra el mismo las recla-
maciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.
Puente Genil 24 de octubre de
1949. - jesús Aguilar Luna.

VILLANUEVA DEL REY

Núm .4.153

El Alcalde de Vilanueva del Rey,
Hace saber:
Que la cobranza en período vo-

luntario de las cuotas corresPon-
dientes al cuarto trimestre del año
actual. por los conceptos derechos
Y tasa por iodaje de vehículos de
tracción animal, desagüe de canalo-
nes en la vía pública y terrenos del
común y aprovechamientos de la
Dehesa Boyal y Egido, se llevará a.

*efecto en la Recaudación municipal,
desde el día primero de noviembre
hasta el diez de diciembre inclusive,
durante los días hábiles y horas de
oficina.

Los que no hicieseh efectivos sus
descubiertos durante el expresado

_período de tiempo, incunirán auto-
málicarbente en 'el único grada de
apremio.

Lo que se hace público -para ge-
neral conocimiento de los interesa-
dos.

Vdlanueva del Rey a 22 de octu-
bre de 1949.- El Alcalde, H. López.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.154

El Alcalde' Prisidente del Ayunta-
miento de Villa del Río, hace sa-

ber:
Que formadas las Matrículas Indus-

trial y de Comercio y su lista cobra-

toria, para el próximo ejercicio de

1950, se encuentra de manifiesto al

público cola Secretaría de este Ayun-

tamiento, por el plazo de ocho días,

contados desde el siguiente al de la
publicación de eSte edicto en el [50.-,
LETIN OFICIAL de la provincia, a
losefectos de reclamación ter-minado
el cual no podrá ser admitida ningu-

na.
Villa del Río a 14 de octubre de

1949. - Firma ilegible.

Núm. 4.155

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Villa del Río, hace sa-

- ber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la Contribución
Territorial, riqueza rústica de este
Municipio, para el próximo ejercicio
de 1950, quedan expuestos al públi-
co en esta Secretaría, durante el pla-
zo de ocho días, contados desde el
siguiente al de la inserción - de es-
te.anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que durante di-
cho plazo puedan ser examinados
por quienes lo deseen y presentar
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

10 que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villa del Pío a 14 de octubre de
1949.- Firma ilegible.

ZUHEROS

Núm. 4.156

El Alcalde Zuheros, hace saber:
Que , confeccionadas las Listas

Cobratorias de la Contribución Rús-
tica Catastrada de este término muni-
ci p al, Para el próximo ejercicio de
1950, quedan dichos documentos ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayu-ntamiento, por el término
de ocho días, durante cuyo plazo
podrán ser examinadas por cuantos
contribuyentes lo estimen oportuno,
y aducir en su contra las reclamacio-
nes, que ajustadas a derecho, esti-
men oportunas, y -Que solo puede
versar sobre errores aritmeticos o de
copia,

Dado en Zuheros a 12 de sepriem
bre de 1949.—Manuel Poyato.

Núm. 4.157

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que confecc i onados los Padrones

de la contribución Lisos y Consu-
mos, para el próximo año de 1950,
en sústititción del suprimido impues-
to de Patente Nacional de Circula-
ción de AutomóvileS,..queda exouesto
al Público en la Secretaría de este
Aytiritarniento, por término de 15 días
a contar desde mañana, durante cu-
yo plazo podrá ser examinado el mis-
mo, por los contribuyentes a quienes
afecta y aducir las reclamaciones que
estimen procedentes cpntra dicho
documento.

Dado en Zuheros a 12 de septiem-
bre de 1949. - Manuel Poyato.

Núm. 4.158

El Alcalde -de Zuherös, "hace saber:
Que confeccionada la Matrícula de

Industrial, Comercio y Profesiones,
que ha de regir en esta poblacian, en
el próximo ejercicio de 1950, queda
dxpue5...ta al público en esta Secretaría
Municipa l , por término de quince días
a contar desde mañana, durante cuyo
plazo podrá ser examinada por los
contribuyentes interesados y formular
en su contra cuantas reclamaciones
estimen 'procedentes.

Dado en Zuheros a 12 de Septiem-
- •

bre de 1949.- Manuel Po3rato.

Núm. 4.159

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que confeccionados los documene

to' s cobratorios de la Contribución
Territorial sobre los Edificios y Sola-
res de este término, para el próximo
'ejercicio de 1950, quedan dichos do-

cumentos expuestos al público en es-
ta Secretaría Municipal, por el térmi-
no de . ocho días hábiles, contados
desdeel siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante cu-
ya plazo podrá ser examinado por
los contribuyentes que lo deseen, y
formular contra las mismas, las re-
clamaciones que estimen proce-
dentes.

Dado en Zuheros a 12 de septiem-
bre de 1949. - Manuel Poyato.

BAENA

Núm. 4.1.67

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:
Que recibida en este Ayuntamlen-

to ia orden de for mación del Ce nsoigeupe esgelanieriod myrefiere el ea rtícoulinzo6aö9ciaon si , ' e rae.vigen.

icdurei orcuerdadyeadviertega tai  doas todos los p ¡der.

Caballar y Asnal, y a los de corran.
,

jes de tracción m ecánica y anima&
obligación que tienen de formu larde-claracionese, con todos los d atos ycaracterísticas de los mi smos, en el
Negociado de Estadística de la Se.
cre tarta de I Ayuntamiento, dentro del
plazo que empieza a p artir de hoyy
mt e romJirl iaacri:nedno.2s e5 cdoendsitcaire

q ue en

ueenpdriricxhoi

documento se comprenderán todos

respectivos
l o s incluidos    p

propi e tarios
taaiiroi oas nnteoricoi re esi iasrdens

las variaciones o alteraciones sobre-
venie hadas.

Se p atente que la formación
de este Censo anual, no es en modo
alguno con viatas a exigir ningúnie
puesto ni gaveta, sino única y exclu.
sivamente por la im p eriosa necesi.
dad de p recaverse para la Mensa
Nacional.

EI 75 de dicho Reglamenio
determina serán castigados con mul-
tas de veinticinco a quin4 rifas pesOus
todos aquellos de dejaren de hacer
la inscripicón de sus ganados yca-
rruaies,ey no tendrán derecho ain.

dos, 

y eems nizas ciränón, lccisaso de ser requisa-
primeros que sean

objeto de ello.
Lo que se hace saber para general

conocimiento de todos los própiela
nos interesados dentro de esietia
mino Municipal.

Baena 25 de octubre de 1949.-Fir.
ma ilegible.

JUZGADOS
GRANADA
Núm. 4.075

Antonio Alonso Pirt, (Pe 54 dOS,

soltero, modisto, hilo de Bernardn
Nicolasa, natural de Le Carolina, ve-
cirio de Córdoba, en Calle de la Cruz

da, sito en el Palacio de justicia, den.

jduezrgoa Joe idgenoInrsa:
comparecerá antpeaerla
1 , c u yo aeluat

trucción del Númeeo Dos de Grano.

trca ch 1 término de diez días, al objeto
de ser reducido a prisión como Pço'
cesado en causa número 317 de19,19
sobre estafa por Hospeddie, apea
sc eibr iáé nddeoc ae r acidioleredbeeldneo. comparecer

Dado en Granada a 13 de octubre
de 1949.- El Juez, FI T Mi ilegible.-
EI Secretario, Firma

COKDOBA

Núin 4.076

D. Andrés de Castro Ancos, Mdgis.

di rod sd0d, e cJuez 	 món núero

Pa
b i cicleta 

ni 	 a oba. pPor el 	 cita alun 	
grdee,,

manillar de pase-p , que le fai

velnaild, 

para q ue 
comparezca ante este

iculpado Francisco

Mattinez i por la Policía de esta Ce
p 	 -

Juzgado, sito calle Górigora, sin nú-

mero, para declarar el sumario299

del corriente año,' en el !equi no de

cinco días. -. 
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